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25846 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1995, de la Direcciôn 
General de la Agencia Estatal de Administraciôn Tribu
taria, por laquese -dispone la publicaciôn, para general 
conocimiento y cumplimiento, delfaııO de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de Cataluiia, en el recurso con
tencioso-administr:ativo numero 1.699/1993, interp'liesto 
por don Jose Luis de Gracia Muiioz. 

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus:
ticia de Catalufta ha dictado una sentencia el 5 de mayo de 1995 en el 
recurso contencioso-administrativo mirnero 1.699/1993, interpuesto por 
don Jose Luis de Gracia Muftoz contra la resoluciôn de la DirecciônGeneral 
de la Agencia Estatal de Administraciôn Tributaria de 13 de abril de 1993, 
que desestimô su peticiôn ,de reconocimi~nto del des~mpefto de las fun
ciones de Jefe de Selecciôn y Comprobaciôn, nivel 23, desde el 1 de marzo 
de 1990 hasta el 1 de febrero de 1991 y desde esta fecha hasta el 14 de 
julio de 1992, las de Jefe de Secciôn A de Inspecciôn, todo ello a efectos 
de remuneraciones (complementos especifico y de destino) .İ!lcluida la 
nômina de julio de 1992 y de consolidaciôn del nivel 24. 

La. partedispositivade la mencionada sentencia contiene ıci pronun
ciamiento siguiente: 

.Fallamos: Estimamos en parte el recurso contencioso-administrativo 
mimero 1.699/1993, promovido por don Jose Luis de Gracia Munoz contra 
la Resoluciôn del Director general de la Agencia Estatal de la Adminis~ 
traciôn Tribtitaria,denegatoria de la solicitud de reconocimiento de! desem
peno en la Delegaciôn de Tarragona de las funciones de Jefe de Selecc~ôn, 
y Comprobaciôn, nivel 23, desde el 1 de marzo de 1990 hasta el 1" de 
febrero de 1991, y desde esta fecha, por recatalogaciôn de esta plaza, 
las funciones de Jefe de Secciôn A de Inspecciôıi, de nivel 24, hasta el 
14 dejulio de 1992, y ello con los efectos de remuneraciones (complemento 
especifico y complemento de destino) incluida la nômina de julio de 1992 
y tambien a efectos de la consolidaciôn del nivel 24, y a la que se contrae 
la presente litis, y la anulamos, por no ajustarse' a derecho, declarando 
el derecho del recurrente a percibir las remuneraciones interesadas, deses
timando el recurso en cuanto ala consolidaciôn de nivel y sin hacer especial 
condena en costas.» 

, En su virtud, esta Direcciôn General de la Agencia Estatal de Admi
nistraciôn Tributaria, c·onforme a 10 establecido en los artlculos 118 de 
la Constituciôn, 17 de la Ley Organica del Poder Judicial y 103 y siguientes 
de la Ley de la Jurİsdicciôn Contencioso-A~inistrativa, ha dispuesto el 
cumplimiento y ejecuciôn en sus propios terminos de-la mencionada sen
tencia. 

Madrid; 3 de noviembre de 1995.-La Directora general, Juana Maria 
LazaroRuiu 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDıa AMBIENTE 
25847 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1995, de la Direcciôn 

General para la Vivienda, el Urbanismo y la'Arquitectura, 
por la que se acuerda la inscripciôn del laborat01w .. Ati 
Control; Sociedad Limitada», Vülarrobledo (Albacete), en 
elRegistro General de LQboratorios de Ensayos acreditados 
para el control de calidad de la edificaciôn, y la publicaciôn 
de dicha inscripciôn. 

Vista la comunicaciôn de la Directora general de Urbanismo y Vivienda 
de la Consejeria de Obras Publicas de la Junta de Comunidades de Cas
tilla-La Mancha, de la Resoluciôn de 12 de septiembre de 1995, concediendo 
acreditaciones allaboratorio «Ati Control, Sociedad Limitada», sito en Muri
llo, 8, Villarrobledo (Albacete), para la realizaciôn de ens8Yos en el area 
tecnica de acreditaciôn para el control de calidad de la edificaci6n: Area 
de control de hormigôn fresco, 

Esta Direcciôn GeneraJ., de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 
17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditaciôn de labo-

ratorios de ensayos para el control de calidad de la edificaciôn, aprobadas 
por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, ~cuerda: 

Primero.-Inscribir el citado laboratorio en elRegistro General de Labo
ratorios de Ensayos para el control de calidad' de la edificaciôn, en el 
area tecnica de a.creditaciôn «Area de control de hormigôn fresco», con 

, el numero 13031HF95. 
Segundo.-Publicar la inscripciôn en el «Boletin Oficial del Estado». 

Madrid,8 de noviembre de 1995.-El Director general, Borja Carreras 
Moysi. . 

25848 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1995, de la Direcciôn 
General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura, 
po1' la que se acuerda la inscripciôn de diversos laborar 
torios en el RegistroGeneral de Laboratorios de Ensayos 
acreditados para el control de calidad de la edificaciôn. 

Vistas las resoluciones del ôrganocompetente de la Generalidad Valen
ciana, concediendo acreditaciones 'a' diversos laboratorios para la reali
zaciôn de ensayos en areas tecnicas de acreditaciôn para el control de 
calidad de la edificaciôn, y de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 
17 de las disposiciones reguladoras generales para ia acreditaciôn de labo
ratorios de ensayos para el coutrol de calidad de la edificaciôn, aprobadas 
por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, 

Esta Direceiôn General resuelve inscribir en el Registro General de 
Laboratorios de Ensayos acreditados parael control de calidad de la edi
ficaciôn~ a los siguientes laboratorios: 

Laboratorio del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Tecnicos 
de Alicante, sito en poligono Pla de Vallonga, calle 2,.parcela 129, Alicante, 
para la realizaciôn de ensayos en el ı,irea de suelos, aridos, mezclas bitu
minos~s y sus materiales constituyentes en viales, con el numero 
07005SV95, acreditado por la Comunidad Autônoma en fecha 4 de octubre 
de 1995. 

Laboratorio «Red Control, Sociedad Limitadaıı , sito en Camf de! Fus, 
sin numero, Massanassa (Valencia), para la realizaciôn de ensayos en el 
area de control de hormigôn en masa 0 armad~s y sus materialescons
tituyentes: Cemento, aridos, agua, .acero para armadutas, adiciones y adi
tivos, con el numero 07022HA95, acreditado por la Comunidad Autônoma 
en fecha 6 de octubre de 1995. 

Publicar dichas inscripciones en el «Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, 8 de noviembre de 1995.-El Director general, Borja Carretas 
Moysi. 

25849 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1995, de la Direcciôn 
General para la Vivienda, eı Urbanismo y la Arquitectura, 
por la que se acuerda la inscripci6.n del laboratorio «Es
tudios y Proyectos Tecnicos Industriales, Sociedad Anôni
ma- (EPTISA), sito en Valde14fuente-Valdefresno (Leôn), en 
el Registro General deLaboratorios de Ensayos acreditados 
para el control de calidad de la edificaciôn y la publicaciôn 
de dicha inscripciôn. 

Vista la comunicaciôn del Consejero de Fomento de la Junta de Castilla 
y Leôn de la Orden de 4 de octubre de 1995, concediendo ~creditaciones 
al laboratorio «Estudios y Proyectos Tecnicos Industriales, Sociedad Anô
nima», sito en carretera Adanero-Gijôn, kilômetro 320, Valdelafuente-Val
defresno· (Leôn), para la realizaciôn de ensayos en el area tecnica de acre
ditaciôn para el control de calidad de la edificaciôn: «Area de control 
de hormigôn fresc()ıı, 

Esta Direcciôn General, de conformidad' con 10 dispuesto en el articu-
10 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditaciôn de 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la -edificaciôn, apro
badas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda: 

Primero.-Inscribir el citado laboratorioen el Registro General de Labo
ratorios de Ensayos para eı Control de Calidad de la Edificaciôn, en el 
area tecnica de acreditaciôn «Area de control de hormigôn fresco» con 
el numero 12014HF95. . 

Segundo.-Publicar la, inscripciôn en el «Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, 8 de noviembre de 1995..-EI Diredor general, Borja Carreras 
Moysi. 


